
DECRETO EXENTO NO 1276,-

CURARREHUE 24106 12019.-

VISTOS: ESTOSANTECEDENTES

Rtdríguez Salgado de fecha 27lo4l2|1g.-

Contraloría General de la República.

29tO612019.

de la Sra. Liliana

1.600 de 2088 de la

del recinto para el día

1.- La solicitud

2.- La Resolución

3.- La autorización

4.- El artículo 20 de la Ordenanza local

Municipal.

5.- El Decreto Exento N' 1,609., del

0611212016., que asume el cargo y las funciones de Alcalde de la Comuna de

Curarrehue.

6.- Las facultades que me confiere el

texto refundido de la Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades",
actualizada según Ley 20.033 del 0110712005

'i

C O N S ID E RANDO

1.- Que en conformidad a lo estipulado
en el Ariículo 148, D:F:1 .148, D.F.L ,N 

o 1 de '1982 del Ministerio de Minería,

es responsabilidad de los que Solicitasen en los lugares urbanos y rurales ,de las "

instalaciones eléctricas ", de los recintos para estas actividades

tllre lir.t't



VIENE DEL DECREÍO EXENTO N O I276'- DEL 2410612019'-

DECRETO
'1 - Autorizase a la Sra Liliana Rodríguez

Saloado, para efectuar "BINGO SOLIDARIO" el día 29lOOl2O'1 9 en horario desde ias

14:óO horas hasta ras 22,óO';;; pr¡,'en-oepenoencias der comprejo Mons Fco

Valdés S. En esta activioaá-se r'a¡itit"ra un lugar con ventas de comestibles y bebidas

unufaon¿liaua en la Comuna de Curarrehue'

2.- Que, deberán concurrir al S l l

en Villarrrca, calle Camilo Henríquez N " 225 ' 
para dar cumplimiento a Ia

normativa Tributaria 
3.- Se prohíbe fumar en todo espacio

cerrado que sea lugar accesible a público y de uso colectivo

',il?r:dl?1" :'' i I n ",r'*,,.;i*. 
o'"joi$'""..,,3 

J:,tgl: : ";*';'r"" "':J1::(artlculo l4) se utruEr a

que indiquen t-a profriorcio'n'J" i'Á"t (artículo 14) Ley 19 419 modificada por la

Ley N 0 20 660 
4.- eue, se hace presente que

tanto rnstituciones o personas, deben cumprir con ras exigencias de

6ii.t, .".i0áo am¡ieni'i én Pedro León Gallo N o 981 Villarrica

Público Y de otro ttPo

Rodriguez Salgado

DISTRIBUCION
- Of, De Partes
- lnteresados (1)

- Tenencia Curarrehue
- SecciÓn Rentas Y Paten

5 - Que cualquier problema de Orden

es de exclusiva responsabilidad de la Sra Llllana

6.- Dejase Exento de los Derechos

M uni crpales, estip u ta¡taféiG-ilden anza I ocal Art 20

.:- "" - fl\óT-ESE, 'QoMUNIQUE:-EY ARCHIvESE

*gÉj*"_ -.1 ', /
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